
Secretaría General 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
EN SESIÓN ORDINARIA DE MIÉRCOLES 9 DE ENERO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 089-09-01-2013: Aprobar el Acta No. 037 de la sesión extraordinaria del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 20 de diciembre de 2012, con la 
observación de forma presentada por el doctor Patricio Baca Mancheno y el voto salvado 

del doctor Guillermo González Orquera, por no haber estado presente en la sesión. 

RESOLUCIÓN No. 090-09-01-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 038 de la 
sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al domingo 23 de 
diciembre de 2012, con el voto salvado del doctor Guillermo González Orquera, por no 
haber estado presente en la sesión. 

RESOLUCIÓN No. 091-09-01-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 039 de la 
sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al sábado 29 de diciembre 
de 2012, con el voto salvado del doctor Patricio Baca Mancheno, por no haber estado 
presente en la sesión. 

RESOLUCIÓN No. 092-09-01-2013: Aprobar la Programación Plurianual y Anual de la 
Política Pública, así como, la Reforma al Presupuesto del Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 093-09-01-2013: Designar a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, 
como delegada del Pleno ante el Comité de Ética y Conducta del Tribunal Contencioso 

Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 094-09-01-2013: Delegar a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta y doctora Patricia Zambrano Villacrés, para que en representación del Tribunal 
asistan al 1 Encuentro Regional de Juezas de IAWJ de América Latina y El Caribe, XX 
Encuentro Nacional de AMJA "Justicia y Género" a realizarse en Puerto lguazú-Misiones­
Argentina del 13 al 16 de marzo de 2013. Los gastos que se generen por concepto de 
traslado aéreo, hospedaje, alimentación e inscripción de las participantes serán cubiertos 
por el Tribunal. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de los valores 
que correspondan por concepto de gastos de representación, viáticos y subsistencias, 

según corresponda. 
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